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EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 
RADICADO:                        110013105031202100376 
DE RECURSO:                    Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:               BLANCA MARINA DIAZ AVILA 

DEMANDADO:              ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA:    28/02/2023  

DECISION:                           CONFIRMA 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 28/03/2023, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 28/03/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                            110013105039201900341 
TIPO DE RECURSO:              Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                   CARMEN ELISA PEÑA 

DEMANDADO:                  LINA MARIA ARBELAEZ ECHEVERRY 

FECHA DE SENTENCIA:       16/03/2023  

DECISION:                              REVOCA PARCIALMENTE  
MAGISTRADO  EN DESCONGESTIÓN  

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMARCA  

SALA LABORAL:                      EDUIN DE LA ROSA QUESSEP 

Acuerdo CSJBTA22-11978 del Consejo             

Superior de la Judicatura 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 28/03/2023, a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 28/03/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

                                                   SECRETARIA 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                            110013105006201700313 
TIPO DE RECURSO:              Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                   MAURICIO GARCIA CRUZ 

DEMANDADO:                  COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 

TALENTUM EN LIQUIDACIÓN  

FECHA DE SENTENCIA:       16/03/2023  

DECISION:                              REVOCA PARCIALMENTE  
MAGISTRADO  EN DESCONGESTIÓN  

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMARCA  

SALA LABORAL:                      EDUIN DE LA ROSA QUESSEP 

Acuerdo CSJBTA22-11978 del Consejo             

Superior de la Judicatura 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 28/03/2023, a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 28/03/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

                                                    SECRETARIA 

 

 

EDICTO 
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República de Colombia 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
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Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                            110013105018201900653 
TIPO DE RECURSO:              Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                   GLADYS MURCIA LEON 

DEMANDADO:                  UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION 

PENSIONAL Y PARAFISCALES UGPP 

FECHA DE SENTENCIA:       23/03/2023  

DECISION:                              CONFIRMA  
MAGISTRADO  EN DESCONGESTIÓN  

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMARCA  

SALA LABORAL:                      EDUIN DE LA ROSA QUESSEP 

Acuerdo CSJBTA22-11978 del Consejo             

Superior de la Judicatura 

 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 28/03/2023, a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 28/03/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

                                                    SECRETARIA 
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República de Colombia 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  
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Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                            110013105014201900159 
TIPO DE RECURSO:              Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                   INGRID LUCIA MERCHAN ROBAYO 

DEMANDADO:                  BANCO CAJA SOCIAL BCSC SA 

FECHA DE SENTENCIA:       23/03/2023  

DECISION:                              CONFIRMA  
MAGISTRADO  EN DESCONGESTIÓN  

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMARCA  

SALA LABORAL:                      EDUIN DE LA ROSA QUESSEP 

Acuerdo CSJBTA22-11978 del Consejo             

Superior de la Judicatura 

 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 28/03/2023, a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 28/03/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

                                                    SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105024201800629 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  REINA EDITH CASTILLO ACOSTA 

DEMANDADO:                 EVER PEREGRINO ACOSTA 

FECHA DE SENTENCIA:       22/03/2023  

DECISION:                             CONFIRMA  
MAGISTRADO  EN DESCONGESTIÓN  

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMARCA  

SALA LABORAL:                      JAVIER ANTONIO FERNÁNDEZ SIERRA 

Acuerdo CSJBTA22-11978 del Consejo             

Superior de la Judicatura 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  (1)   día   hábil,  hoy 28/03/2023, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 28/03/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

                                                   SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
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Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105011201700132 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  MARIA CRISTINA CAMARGO 

DEMANDADO:                 INDUMARAL LTDA 

FECHA DE SENTENCIA:       22/03/2023  

DECISION:                          REVOCA NUM 1, MODIFICA PARCIALMENTE 

NUMERAL 2 
MAGISTRADO  EN DESCONGESTIÓN  

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMARCA  

SALA LABORAL:                      JAVIER ANTONIO FERNÁNDEZ SIERRA 

Acuerdo CSJBTA22-11978 del Consejo             

Superior de la Judicatura 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  (1)   día   hábil,  hoy 28/03/2023, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 28/03/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

                                                   SECRETARIA 
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República de Colombia 
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Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105005202000346 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  CARLOS EDUARDO MATAJIRA SANTOS 

DEMANDADO:                 IMOCÓN S.A. 

FECHA DE SENTENCIA:       22/03/2023  

DECISION:                             CONFIRMA 
MAGISTRADO  EN DESCONGESTIÓN  

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMARCA  

SALA LABORAL:                      JAVIER ANTONIO FERNÁNDEZ SIERRA 

Acuerdo CSJBTA22-11978 del Consejo             

Superior de la Judicatura 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  (1)   día   hábil,  hoy 28/03/2023, a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 28/03/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

                                                   SECRETARIA 
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EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105037201900174 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  JOAQUIN ADOLPHS GARCIA 

DEMANDADO:                 UNIVERSIDAD EL BOSQUE 

FECHA DE SENTENCIA:       23/03/2023  

DECISION:                              REVOCA  
MAGISTRADO  EN DESCONGESTIÓN  

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMARCA  

SALA LABORAL:                      MARTHA RUTH OSPINA GAITÁN  

Acuerdo CSJBTA22-11978 del Consejo             

Superior de la Judicatura 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  (1)   día   hábil,  hoy 28/03/2023 a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 28/03/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

                                                  SECRETARIA 
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EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105025201400185 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  YORLEDIS PAJARDO TORRES 

DEMANDADO:                 FABRICACIONES DE TAPAS PLASTICAS 

LTDA 

FECHA DE SENTENCIA:       23/03/2023  

DECISION:                              CONFIRMA 
MAGISTRADO  EN DESCONGESTIÓN  

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMARCA  

SALA LABORAL:                      MARTHA RUTH OSPINA GAITÁN  

Acuerdo CSJBTA22-11978 del Consejo             

Superior de la Judicatura 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  (1)   día   hábil,  hoy 28/03/2023 a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 28/03/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

                                                  SECRETARIA 
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EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105002201800315 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  JOSÉ FRANCISCO  CHURIO  MANJARRES 

DEMANDADO:                 OCCIDENTAL    DE    COLOMBIA    LLC hoy    

SIERRACOL ENERGY ARAUCA LLC 

FECHA DE SENTENCIA:       23/03/2023  

DECISION:                              MODIFICA  
MAGISTRADO  EN DESCONGESTIÓN  

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMARCA  

SALA LABORAL:                      MARTHA RUTH OSPINA GAITÁN  

Acuerdo CSJBTA22-11978 del Consejo             

Superior de la Judicatura 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141  por   un  (1)   día   hábil,  hoy 28/03/2023 a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 28/03/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

                                                  SECRETARIA 
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